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SJD-2048-2023 
29 de setiembre de 2023 

 
 
 
Licenciada 
Gabriela Monge Artavia, Gerente a.i 
Gerencia Financiera -1103 
Presente  
 
 
Estimada señora: 
 
Asunto: Comunicación de lo acordado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, en el artículo 2° de la sesión N° 9370, celebrada el 29 de setiembre 
del año 2023.  
  
Me permito hacer de su conocimiento lo resuelto por la Junta Directiva de la Caja en el 
artículo 2° de la sesión N° 9370, celebrada el 29 de setiembre de 2023, que literalmente dice: 
 
“ARTICULO 2º 
 
Se conoce el oficio N° GF-3441-2023 suscrito por la Gerencia Financiera, el GF-DP-2229-
2023 emitido por la Dirección de Presupuesto, y el oficio GF-DP-2223-2023/PE-DPI-0761-
2023 de la Dirección de Planificación Institucional y Dirección de Presupuesto 
respectivamente y el oficio MH-DM-OF-1551-2023 suscrito por el Ministerio de Hacienda en 
dónde se presenta el “Proyecto Plan-Presupuesto Institucional de la CCSS para el ejercicio 
2024” por un total de ¢ 6,118,342.5 millones; los cuales se distribuyen en el Seguro de Salud 
¢3,773,673.1 millones (61.7%), en el Régimen de Invalidez, Vejez  y Muerte ¢2,168,111.2 
millones (35.4%) y ¢176,558.2 millones (2.9%) para el Régimen No  Contributivo de 
Pensiones. 
 
Por tanto, con base en las recomendaciones y criterios técnicos contenidos en los oficios: 
N° GF-3441-2023 suscrito por la Gerencia Financiera, el GF-DP-2229-2023 emitido por la 
Dirección de Presupuesto, y el oficio GF-DP-2223-2023/PE-DPI-0761-2023 de la Dirección 
de Planificación Institucional y Dirección de Presupuesto respectivamente y el oficio MH-DM-
OF-1551-2023 suscrito por el Ministerio de Hacienda, la Junta Directiva ACUERDA: 
 
ACUERDO ÚNICO 
 
Aprobar el Proyecto Plan-Presupuesto del año 2024 del Seguro de Salud, Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte y Régimen No Contributivo de Pensiones por los montos indicados 
en el siguiente cuadro e instruir a la Gerencia Financiera la presentación del Proyecto a la 
Contraloría General de la República en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y la norma 4.2.6 de las Normas 
Técnicas sobre Presupuesto Público. 
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ACUERDO FIRME” 
 
 
Suscribe atentamente,  
 
 

JUNTA DIRECTIVA 
 
 

 
 
 
 

Ing. Beatriz Guzmán Meza 
Secretaría de Junta Directiva a.i. 

 
 
 
 
BGM 
 
 
Copia 

Presidencia Ejecutiva 
Auditoría Interna 
Dirección Planificación Institucional 
Gerencia de Pensiones 
Archivo 
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